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RESCILIACIÓN — DE ESCRITURAS, 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 
AGENCIA —DE VIAJES Y TURISMO 

WANDERJAHRA DEL ECUADOR €. LTDA 

(AARDERJAHR) - == == 7 

(POR: 57 3700.000 00). === -- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de 

la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 
a 

¿ 

A, 

tres, ante mi Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

Notario Vigésimo Primero de este Cantón, 

comparecen el señor OMAR QUINTANA BAQUERIZO, 

casado, Industrial y el señor FELIX TRIANA CASTRO, 

casado, contador, en sus calidades de Gerente y 

Ssub=-Gerente, respectivamente, de la compaña 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO WANDERJAHR DEL 

ECUADOR €. LTDA (WANDERJAHR), y como tales 

representantes egales, los comparecientes 

ecuatorianos, mayores de edad, dormicillados en esta 
l, capaces para obligarse y contratar a quienes a! 

  

   para:s1/otorgarmento me presentaron la Minuta del 
e MS 

Leno sigui ente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO.- En el 
protecókkáde escrituras públicas a “su cargo, a 

Incor pore uh a por la que conste, la resciliación de 

e e. AE 
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scrituras, aumento de capital y reforma del 

estatuto, que se otorga al ueno de las siguientes 

cláusulas: - CLAUSULA PRIMERA; Comparecen a este 

acto, el señor OMAR QUINTANA BAQUERIZO y el 

señor FELIX TRIANA CASTRO, en sus calidades de 

Gerente y Sub-Gerente, respectiv: amente, de la 

compañía AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

WANDERJARR DEL ECUADOR L. LTDA 

(WANDERJAHR), y como tales representantes 

legales, conforme consta de las notas de 

nombramiento que acompañan y debidamente 

autorizados por la Junta General Extraordinaria de 

Socios celebrada el once de Agosto de rmil 

novecientos noventa y tres,- CLAUSULA SEGUNDA: 

al La Compañía AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

WANDERJARR DEL ECUADOR C, LTDA 

(WANDERJAHR), se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el primero de Marzo de mil 

novecientos setenta y uno, ante el Notario del 

Cantón Velasco Ibarra, señor Tobias Alvarado 
Fuentes, la misma que se inscribió por mandato 

judicial el dos de Julio de mil novecientos setenta y 

uno, con un capital social de TRESCIENTOS MIL 

SUCRES; b) La Junta General Extraordinaria de 

ocios celebrada el once de Agosto de  rmil 

novecientos noventa y Lres por unanimidad de voLos 

resolwó, — resciliar las escrituras públicas 

contentivas de anteriores aumentos de capital, 

_ñ
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Ne 

celebradas el quince de Septiermbre de mil 

a novecientos setenta y ocho y 0€ ha de Diciembre de 
ESIMA PRIMERA 2 

mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario 
3 Pa : ma 2 e A 

ES Décimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Hugo 
o a dba 

DEL CANTON Amir Guerrero Gallardo, y ante el Notario Vigésimo 
5 Pm Y a, e , : -, 

MARCOS 1 Noveno del Cantón Guayaqui, Abogado Francisco 
AZ CASQUETE  Ú A a a sel cara de oa de 

Coronel Flores, respectivamente, así como dejar sin 
4 7 

efecto las resoluciones de las Juntas Generales de 
8 7 1 

4 

Socios celebradas el nueve de Agosto de mil 

novecientos setenta y ocho y doce de Plarzo de rmil 
9 

10. 

novecientos ochenta y seis, aumentar el capital 

y 50 cial de la compañía en la cantidad de tres millones 

$ 5 setecientos milo sucres dividido en tres mil 

setecientas participaciones del valor nominal de un 

mil sucres cada una y consecuentemente reformar 

el estatuto social de Compañía, CLAUSULA 

TERCERA: Con estos antecedentes, el señor Omar 

y Quintana Baquerizo y el señor Felix Triana Castro, 

jo  £h sus calidades de Gerente y Sub-berente, 

»  Pespectivamente, efectúan las siguientes declaracio 

MMERIMERO.- Que se rescilian las escrituras 

o» 11 

14 

15 

16 

17 

; 
! 

as Acontentivas de anteriores aumentos, de 

ev fque mo se llegaron a perfeccionar, 
mas el quince de Septiembre de mil 

NOVÉC lentos setenta y ocho ante el Notario Decimo 
oy  Primerú- deleGantón Guayaquil, Abogado Hugo Amir 

”n Guerrero Gallar “o v el ocho de Diciembre de mil 

sp novecientos ochenta y sejs, ante el Notario Vigésirno 

   

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco: 

Coronel Flores y que por lo tanto, quedan sin ningún 

valor legal. SEGUNDO - Que asimismo, quedan sin 

efecto las resoluciones de las Juntas Generales de 

Socios celebrada el nueve de Agosto de mil 

novecientos setenta y ocho y doce de Marzo de rail 

novecientos ochenta y seis, TERCERO- Que el 

capital social de la compañía queda aumentado en la 

suma de TRES MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES 

dividido en tres roll setecientas participaciones 

sociaJes de un mil sucres cada una, las mismas que 

han sido suscritas por las compañías de nacionalidad 

ecuatoriana denominadas Baylio 5.A. y Malmo S5.A., 
y que han sido pagadas en el ciento por ciento de su 

valor, en numerario, conforme consta del acta de 
Junta General celebrada el once de Agosto de mil 

novecientos noventa y tres, que se agregará a esla 

escritura para que forme parte integrante de la 

social de la Compañía, queda fijado en la suma de 

CUATRO MILLONES DE SUCRES. CUARTO -Que queda 

reformado el artículo quinto del estatuto social de la 
compañía, en la forma que consta en el Acta de Jun- 

ta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

celebrada el once de Agosto de mil novecientos 

noventa y tres.- Ágreque usted señor Hotario las 
demás cláusulas de estilo para la plena validez legal 

y perfeccionamiento de esta escritura pública.- f) 

  

$



. _. | or 4 MIEMBRO DE 

y icanderjalu agencia de viajes y turisto 

  

PRINCIPAL: SUCURSAL: SUCURSAL: SUCURSAL: 
- Edificio Gran Pasaje Po!lftcentoro Hotel Oro Verde Albán Borja 

P. Ycaza Nr? 431 -P.O, Boa 6877 Local No 40 - P_ O: flox 698/2 Local N> 2- P, YU, Box 6B)/7 Local No 15-P. O. Box 6877 

Teléfono: 56211 Teléfonos: ¿88400 + 398244 Telétono: 327411 - 327278 Teléfono, 203913 - 200874 

Telex: 004-3434 wander. ed Telex: 004-3434 wander. ed Telex: 04 -3434 wander. ed Telex 004-3434 wander. ed 

FAX: 566233 Guayaquil - Ecuador Guayaquil - Ecuador Guayaquil - Ecuador 

No IATA 79-9-2668.5 
Guayaquil - Ecusdor 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA "AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO WANDERJAHR DEL 

ECUADOR C. LTDA. (WANDERJAHR)”", CELEBRADA El DIA ONCE DE 

AGOSTO DE 1993 A LAS 12H00. 
. 

En Guayaquil, el día 11 de agosto de 1993, a las 12H00, en el local social 

ubicado en las calles Francisco de Paula Icaza No. 431, se reúnen en Junta 

General Extraordinaria de Socios, debidamente convocada por el Lerente, 

por falta del Presidente de la Compañía, de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo décimo tercero del estatuto social, convocatoria que fue publicada 

. en el Diario Meridisno, edición correspondiente al día viernes 30 de julio 

. de 1.993, los socios siguientes: Compañía "BAYTIO S.A.”, representada 

por su Presidente y Representante Legal, la Ab. María Elena Fontón de 

g Ordeñana, propietaria de 134 participaciones sociales y por tanto con 

derecho a 134 votos; Compañía "MALMO S. A.” y por ella la Ab. María Elena 

- Fontón de Ordeñana, en su calidad de Presidente y Representante Legal de 
- la misma, propietaria de 130 participaciones sociales, y con derecho a 130 

votos; y SR. OMAR QUINTANA BAQUERIZO — propietario de 3 
- participaciones sociales y con derecho a 5 votos. Los socios presentes 

representan el 09,66% del capital social de la Compañía, que es de 

. 5/.300.000,00 dividido en 300 participaciones sociales de mil sucres cada 

una. No asisten a esta sesión de Junta General, la Compañia INMOBILIARIA 

PRUSA, PREDIOS UNIDOS S.Á., propietaria de 30 participaciones sociales y 

los herederos del señor ego Suárez Baquerizo, propietarios de | 

participación. Dirige la sesión como Presidente Ad - Hoc la Ab. María Elena 
Pontón de Ordeñana, por decisión unánime de los socios presentes y actúa 
como OS el señor Omar Quintana Baquerizo, Gerente de la 

qa     
       

    

CompáRt; qui “ocede a elaborar la lista de los asistentes a esta Junta 
. Genta mismos anteriormente indicados. Por secretaría se 
. ha: lKiste el quórurn requerido para instalarse en sesión de 

- Ju lo cual la Presidenta de la Junta la declara legalmente 
insty O que es necesario que se lea la convocatoria a Junta 

  

A as 

Pos de la Compañía "AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 4%, 
A e 

WA SERTE AR” DEL ECUADOR C. LTDA. (WANDERJAHR)”, la cual asi se 
Y por secretaría, convocatoria que es del tenor siguiente: 

“CONVOCATORIA "De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Compañías y en el ar ico décimo tercero del estatuto social, por falta del 

Presidente de la Compañía, convoco a los socios de la Compañía AGENCIA DE 
E 

tl Mundo es como un hibo, aquellos que no han viajado zolo han kuda la primera pavinal



VIAJES Y TURISMO WANDER/JAHR DEL ECUADOR C. LTDA. (WANDERJAHR ), 

a la sesión de Junta General de Socios, que se llevará a efecto el día 1! de 

agosto de 1993, a las 12H00, en el local social ubicado en Francisco de Paula 

Ycaza *431, de esta ciudad de Guayaquil, para tratar sobre los siguientes 

puntos : Primero.- Conocer y resolver sobré la resciliación de las escrituras 

públicas celebradas el 15 de septiembre de 1.978 ante el Notario Décimo 

Primero de Guayaquil Ab. Hugo A. Guerrero y el 8 de diciembre de 1.986, 

ante el Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil, Ab. Francisco Coronel Flores, 

así como dejar sin efecto las resoluciones de las Juntas Generales de Socios 

celebradas el 9 de agosto de 1.978 y el 12 de marzo de 1.936; y Segundo.- 

Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma del estatuto 

social.- Guayaquil, julio 28 de 1.993.- OMAR QUINTANA BAQUERIZO.- 

GERENTE *. Una vez leída la convocatoria, la Presidenta de la Junta declara 

abiertas las deliberaciones indicando que se proceda a tratar el primer 

punto del orden del día. A continuación, toma la palabra el Gerente de la 

Compañía quien manifiesta que es necesario resolver sobre los puntos 

indicados en el orden del día, esto es, que hay que dejar sin valor legal 

alguno las escrituras públicas contentivas de anteriores y fallidos 

aumentos de capital y reformas estatutarias, celebradas el 15 de 

septiembre de 1978, ante el Notario Décimo Primero del cantón Guayaquil 

y el 3 de diciembre de 1986, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 

Guayaquil, así como las resoluciones de las Juntas Generales de Socios 

celebradas el 9 de Agosto de 1.9758, y el 12 de Marzo de 1.956, que sj esto. 

se decide, hay que resolver nuevamente, sobre el aumento del copita) 

social, en la suma de S/. 3700.000,00 dividido en 3.700 participaciones 

sociales de mil sucres cada una y la consecuente reforma de su estatuto 

social y que deja lo expuesto a consideración de Jos socios para que 

resuelvan lo más conveniente al interés de la sociedad. A continuación, 

individualmente y por separado los socios Omar Quintana Baquerizo, y las 

compañías BAYTIO S.A. y MÁLMO S.A. a través de su representante en 

esta Junta, expresen su voluntad de no suscribir participaciones sociales 

en este aumento de capital, en la proporción que les corresponde según su 

derecho preferente, pero que están de acuerdo con el aumento de capital, 

por ser conveniente para la compañía, por lo cual, el socio Omar Quintana 
Baquerizo renuncia total y expresamente al ejercicio de su derecho 

preferente, mientras que las mencionadas Compañías socias renuncian a la 

proporcionalidad que Jes corresponde de acuerdo con el mismo derecho. 

Posteriormente, la Ab. María Elena Pontón de Ordefñana expresa que, a 
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nombre de sus representadas las compañías BAYTIO S.A. y MALMO S.A. 

intervendrá en el aumento de capital suscribiendo por la primera, 1.846 

- participaciones sociales y por la segunda 1.852 participaciones sociales y 

que la forma de pago de las participaciones suscritas es en humerario, en 

el 100% del valor de cada una de ellas. Seguidamente la Junta General por 

unanimidad de votos resolvió: PRIMERO : Que se rescilian y por lo tanto 

quedan sin ningún valor legal, las escrituras públicas contentivas de 

aumento de capital y reforma de estatutos, celebradas el 15 de Septiermbre 

de 1.978 ante el Notario Décimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Hugo 

Amir Guerrero Gallardo, y el 8 de Diciembre de 1.996 , ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Ab. Francisco Coronel Flores, que 

” asimismo quedan sin ningún valor las resoluciones de las Juntas bLenerales 

2 Socios celebradas el 9 de Agosto de 1.976, y el 12 de Marzo de 1.956 a”
. 

SEGUNDO : Aurnenter el capital social de la Compañía en la cantidad de 

37.3'700.000,00 divídido en 3.700 participaciones del valor nominal de 

S5/.1.000,00 cada una, con lo cual el nuevo capital social ascen nderá a la 

suma de CUATRO MILLONES DE SUCRES ; TERCERO : Aprobar la suscripción 

de las participaciones provenientes del aumento de capital, en la forma 

que anteriormente ha sido indicada, tomando en consideración las 

renuncias al derecho preferente que se han efectuado, por lo cual la 

Compañía BAYTIO S.A. suscribe 1848 participaciones sociales de 

5/.1.000,00 cada una; y la Compañía MALMO S.A. suscribe 1.552 

participaciones. sociales de S/. 1.000,00 cada una; CUARTO : Aprobar la 

5 participaciones suscritas, en numerario, en el cien 

A de cada una de ellas, conforme ya se indicó 
iinuación, el Gerente de la Compañía expresa que es 

artículo quinto del estatuto social de la Compañía, 
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correspond 
A] respecto. La Junta General de 50cios luego de las» 

deliberaciones , por unanimidad de votos resolvió: 

QUINTO : a reforma del estatuto social de la Compañia, en su 

artículo ativo al capital social, el misto que en lo sucesivo 

tendr siguiente tenor literal: ” ARTICULO QUINTO. DEL CAPITAL : El 

social es-de CUATRO MILLONES DE SUCRES dividido en cuatro mil 
bart Cipaciones E “iguales , acumulativas e indivisibles de un mil sucres 

cada una. La Compañte* ntregará a cada socio un certificado de aportación 

en el que constará ¡nepesariamente su carácter de no negociable y el 

número de participaciones que por su aporte le corresponde. El capital 

Ll Alundo es corts un libro, arcos que no haa viajado iodo Rao dedo la primera payios



social podrá ser aumentado o disminuido previa resolución de Junta 

General adoptada por mayoría absoluta de los socios presentes, respetando 

las limitaciones o restricciones legales para el caso de la disminución de 

capital. Para efectos de votación en las resoluciones de la Junta General - 

cada participación dará derecho a un voto.” Posteriormente y con el fin de 
hacer efectivas las resoluciones adoptadas en esta sesión, se acuerda por 

unanimidad autorizar al Subgerente y Gerente, como representantes 
legales conjuntos de la Compañía, para que perfeccionen las resoluciones 

de esta. Junta General. No habiendo otro asunto que tratar se concede un 

receso para la redacción del Acta, luego de lo cual se reinstala nuevamente 

la Junta con los mismos asistentes, se lee el Acta y la aprueban por 

unanimidad los socios presentes, para constancia de lo cual la firman en 

unidad de acto la Presidenta y el Secretario de esta Junta, con lo cual 

concluye esta sesión a las 13H30. Firmado. Ab. María E. Pontán de Ordeñana. 
Presidente Ad - Haci de la Junta; Firmado. Omar Quintana Baquerizo. 

Gerente Secretario. 

CERTIFICO : Que la presente acta es fiel copia de su original, que consta 
la Compañía "AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO ' 

WANDERJAHR DEL ECUADOR C. LTDA. (WANDERJAHR)” al cual me - 

en el Libro de 4ctas de 

remito en caso de ser necesario. 

Ly 
“. Y 

OMAR QUINTANA BAQUERIZO 
« ¿GERENTE - SECRETARIO ÓN 
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Guayaquil, 23 de Diciembre de 1992 , 

Señor 

OMAR QUINTANA BAQUERIZO, 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmplenos llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO WANDERJAHR DEL ECUADOR 
C.LTDA. (WANDERJAHR), en sesión celebrada el día de hoy, designó a usted como 
GERENTE de la compañía por el período de UN AÑO, conforme lo establece su 

estatuto legal. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía conjuntamente con el Subgerente, de 
conformidad con lo previsto en el artículo vigésimo tercero de su estatuto social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de 
Agencia de Viajes y Turismo Wanderjahr del Ecuador C. Ltda. (Wanderjahr), que 
autorizó el Notario Público del Cantón Velasco Ibarra, señor Tobía Alvarado Fuentes, 
el 1% de marzo de 1971. e inscrita de fojas 8.179.a 8.208, número 1.411 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el N* 10,820 del Repertorio, el 2 de julio del mismo año. 

Atentamente, 

    

   
NA CÍA DE VIAJES Y DS O DEL ECUADOR 
DN 7 TE WA a O ,. 

me atte DAREZ+ 1 
GERENTE-SECRETARIA 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE de Agencia de Viaje y Turismo 
Wanderjahr del Ecuador C. Lida. (Wanderjahr). Guayaquil, Diciembre 23 de 1992 

Co OMA QUINTANA BAQUERIZO 

“El Mundo es como un libro aquellos que nu han viajado solo han leído la primera página”



“a, 

En ls presente fecha qoueséda inscrito esta 

   

       

  

Nombramiento de a 
Follo(s).. 40.10 o Registro Mercantil No 

IR in Repertorio No. 270 
Se archivan los Comprolbantes de pago por los 

impuestos respectivos,- _ 

Guayaguil, 1d eli tro e AAA           

A A A PX XX A Pe e o a A o 0 a 

AB. HECTOR MIGUEL ALÚCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil deXNi ¿ntór Gua il 
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Guayaquil, 22 de julio de 1993 

Señor 
FELIX TRIANA CASTRO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme Hevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios 
de la compañía AGENCIA DE: VIAJES Y TURISMO WANDERJAUR DEL 
ECUADOR C. LTDA. (WANDERJAHR), en sesión celebrada el día de hoy, lo 
reeligió a usted como SUBGERENTE de la compañía, por el período de UN ANO, 
conforme lo establece su estatuto social. 

En virtud de tal designación, le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía conjuntamente con el Gerente, de conformidad con 
lo previsto en el artículo vigésimo tercero de su estatuto social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de 
Agencia de Viajes y Turismo Wanderjahr del Ecuador C. Ltda. (Wanderjahr), que 
autorizó el Notario Público del Cantón Velasco Ibarra, señor Tobías Alvarado Fuentes, el 
1% de marzo de 1971 e inscrita de fojas 8.179 a 8.208, número 1.411 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el N? 10,820 del Repertorio, el 2 de julio del mismo año. 

Atentamente, 

    -— L 

OMAI ¡INTAÑA BAQUERIZO 

ZN nte - Secretario 

ACEPTO cl nombramiento de SUBGERENTE de Agencia de Viajes y Turismo 
Wanderjahr del Ecuador C. Lida. (Wanderjahr). Guayaquil, julio 22 de 1993, 
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impuestos respectivos,» y 

Guayaquil 
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AB. HECTOR MIGUE R ANDRADE MR, 

Registrador Mercantil del Catón Guayaquil
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Hasta aquí la Minuta - ES. copla, la misma que Se 

elewa a Esceitura Public para que surtan bodas 15 

efectos legales - Se agregan documentos de Ley - 

Leida esta Escritura de principio a Fin, por mm el 

Ho: arto en alla yoz, a los. otorgantes quienes la 

pr ye 2h ae en odos parles, se afirman ralifican y 
AadNde acto conaigo el Hotario Doy 

   

    

AE-AÓINTANA BAQUECIZO 

Lol. ll Ma 0903294 023 

Cert de ol. Ho, q18-260 

    

   

y E MAJES Y TURISMO WANDER,1 AHR DEL 

¿LTDA O4ARDERJARES 

Ho. 093 0087 20 2001 

Se otor- 

i 
1



  

gó ante mí, en fe de ello confierc esta CUARTA COPIA, que 

sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento, .- 

HH 
QU MARCOS DIAZ CASQUETI 

Notario Vigísimo Primerr 

Caán Cuayeaui! 

  

RAZON. Tomé nota al margen de la uscrítura de Aumento de Capital, 

Reforma Integral y Codificación de Cotatutos de la Compañía Agencia 

de Viajes y Turismo VANDERJAHA del Ecuador Co Ltda, sutorizece par 

sota oscriture,”> : 

   

     

NOTARIA VIGESIMA NOWENA DEL CANTON GUAYAQUIL .-— RAZON. - : 

         fecha de hay tomé nota «al 
de cado y Hetfcarme inter 

3 de Diciembre de 1 : LR 

? 

icrraquid,a a e de sepliembre de 143 ' 

    

  

rancisoo 7. Osranol Finas 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO
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27 
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/ .811 del Repartorio »- Guayaquil, Noviembre cinco de mil novecient 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución No, 93-2-1-1-0002754, dictada por el Subintendente de derecho 

societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 22 de 0 :tubre 

de 1492, se tomo nota de la aprobación, que contiene la Escritura Pública 

de REXCILIACION DE ESCRITURA Y AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

WANDERJAHA DEL ECUADOR C.LTDA WANDERJAHR), otorgada ante mi, el 

á de Septiembre de 14%4.- Guayaquil, veintinueve de oc tubre de mil      

  

tO0Vecd ientos noventa 

ES CERTÍFICO + Que 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 93=2=1=1-0002784, 

dictada el 22 de Uctubre de 1.993, por el Subintendente de Derecho Socie 
tario de la Intendencia de Compañías, he inscrito esta escritura pública, 

la mísma que contiene sl AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de - 

la Compañía denominada AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO WANDERJAHR DEL 

ECUADOR Co LTDA. (WANDERJAHR), de fojas 25.683 a 23.698, número 2.977 

a Mercantil, Lábro de Industriales y anotada bajo el gímaro - 
6 

      

    

ad tres .- El Registrador Mercanti 

AB, HÉCTOR 

Reginradar Mercantl del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la 

escritura pública que antecede, en cusplimiento de lo dispuesto en el - 

Decreto 73, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente 
rms, 

de 38 Kk Mica, publicado en el Registro Oficial $ 878 del 29 de Agos 

: 7 de: 1.975 ls? Guayaquil, Noviembre cinco de mil novecientos noventa 1 
jon 

tras ... 2 Fespptrador Mercanti 

     
-
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14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

TIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 2.139, se 

ha fijado y se mantendrá fijo ducante seís meses en la sala de es 

te Despacho, un extracto de la anterior escritura pública .- Gue- 

yaquil, Noviembre cinco de mil novacilintos noventa 1 tres .- El - 

Registrador Mercantil .- 

AB. HECTOR MIGUEL CIVAR ANDRA 
Registrador Mercantil a Uayaquil 

CENTIFICO: Úue con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior es - 

critura pública a fojas 8.193 del Registro Mercantil de 1.9713 y, 

578 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1,976, al 

margen de las insccipciones respectivas .- Guayaquil, Noviembre - 

_ cinco de míl novecientos noventa 1 tres .= El Registrador Mercen- 
til ¿e po 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDR 
Megisirador Mercantil q Contén      

NOTARIA UNICA DEL CANTON EL EMPALME, RAZONe*= Siento como tal que 

con fecha de hoy tomó nota al: mérgen de la eseritura de Rerciliación 

de Escrituras y Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, según Re- 

solución P3=2=1=Í= 0002784 de fecha velntiaós de Octubre de mil novg 

uldentos noventa y tres, de la Intendencia de Compatifa, en la Matrízo 

de la escritura Pública de Constitución de Compañía de Responsabil1- 

. ajes y Turismo Wanderjahx, del 

y) ul primero de Marzo de mil no 

la/ánica de 6stae Cantón El Empalme 

elasco Ibarra, a 18 de Noviembre 

   

   
   

     



REPUBLICA «DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 20 

CERTIFICO:; Que en el dianto "El Telégrafo” en <u 
ediclón correspondiente al día viernes veinte y nueve 
de octubre de mil novecientos noventa y traes (Año 110 
Edición N%2 39686) se ha publicado el extuacto de ta 
escrituna públdca de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañla AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO : 
WANDERJAHR DEL ECUADOR C.LTOA.; con la nazón de 3u 

aprobación. Guayaquil, 29 de octubre de 1993. 

inch? Gn * 

Ab. Mizuel Mantínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑTAS OFICINA DE GUAVALUIL 

  
 


